
  

SOHIGH EVENTS S.A. 
Guayaquil - Ecuador 

Guayaquil, 7 de marzo de 2017 

Señora , 

LAURA PIEDAD CARCELEN VÁSQUEZ 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a usted que, conforme a lo dispuesto en la cláusula 
sexta de la escritura de constitución de la compañía SOHIGH EVENTS S.A., que en 
esta misma fecha se ha otorgado ante el Notario Trigésimo Octavo del cantón 
Guayaquil, los accionistas fundadores la han elegido como GERENTE GENERAL de la 
sociedad, por el período de cinco años y con las facultades establecidas en el estatuto 
social, entre las que figura ejercer individualmente la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía. 

El estatuto social vigente consta de la escritura pública que autorizó el Notario 
Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil, doctor Humberto Moya Flores, el 7 de marzo 
de 2017. 

Atentamente, 

  

ACCIONISTA FUNDADOR 

Acepto el cargo para el cual he sido elegida, según el nombramiento que antecede. 
Guayaquil, marzo 7 de 2017. 
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> Registro Mercantil de Guayaquil 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha treinta de Marzo del dos mil diecisiete queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 

compañía denominada: SOHIGH EVENTS S.A., de fojas 12.786 a 12.795, 

Registro Mercantil número 1.089, 2. NOMBRAMIENTO de Gerente 

General designado en el acto constitutivo de la compañía SOHIGH 

EVENTS S.A., a favor de LAURA PIEDAD CARCELEN VASQUEZ, 
de fojas 12.961 a 12.964, Registro de Nombramientos número 3.553.- 

     

ORDEN: RAZNUMORD 

DAMA 

USA 
RALTADENA 

ADAN 
RAZCADENA DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

ADENA 

Guayaquil, 03 de abril de 2017 
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